
Manual para la tramitación de licencias a través 
del área privada de club FMP 

 

PASO 1: Acceder al ‘Área privada’ de clubes (AQUÍ) e ingresar con usuario y contraseña. 

 

Una vez dentro, en caso de no tener la licencia de club renovada para el año vigente, realizar en 

primer lugar este trámite: 

 

 

https://www.fmpadel.com/if_club_area.aspx
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Una vez dentro del área privada con la licencia de club renovada, pueden tramitarse dos tipos de 

licencias: 

- RENOVAR LICENCIAS YA EXISTENTES  

- DAR DE ALTA NUEVAS LICENCIAS 

 

PASO 2: RENOVACIÓN DE LICENCIAS YA EXISTENTES 

 

Buscar en el listado al federado o federados a los que se desea renovar la licencia y cambiar en el 

desplegable de renueva a ‘SÍ’.  

 

Una vez estén seleccionados, si todos los jugadores son de la categoría benjamín, en la parte inferior 

se especificará ‘importe total 0€’. Dar a ‘Guardar’. 

 

 

 

Saldrá un mensaje que anuncie ‘Datos guardados con éxito’. Aceptar   
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PASO 3: ALTA DE NUEVAS LICENCIAS 

 

Para nuevas altas, seleccionar ‘AGREGAR FEDERADO’ y rellenar el formulario de datos. 

 

 

 

Al finalizar, dar a ‘GUARDAR’ 

 

Repetir el mismo procedimiento con cada licencia nueva que se desee dar de alta. 


